


 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE  DICIEMBRE  DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0008343, Ent. N°6596/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P 45716 para la contratación de empresas para cubrir los servicios de la Gerencia Sector Comercial Montevideo;

RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en el Diario Oficial, y en la página web “Compras y Contrataciones Estatales”, con antelación suficiente;

2) que con fecha 13/06/14, se realizó el acto de apertura, presentándose 7 oferentes: Avanza Externalización de Servicios Uruguay S.A.; Estilo SRL.; Carlos A. Recouso;  Teregal S.A.;  Eduardo Ruben Berruti Torterolo; Galmor S.R.L. y  Aris S.A.;
3) que la Gerencia de Asuntos Contractuales, con fecha 01/09/14, una vez realizada la precalificación técnica y económica de las propuestas, señaló que Recouso y Berrutti cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego, y para el Item 8) se encuentran en el entorno del 5%, por lo que  de acuerdo con lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF, se les solicitó una mejora de ofertas para ese  ítem, convocándose para  el 04/09/14;                               
4) que con fecha 16/09/14, la Comisión Asesora propuso, luego de analizado el cuadro con el orden creciente de precios  y  los nuevos precios cotizados por Recouso y Berrutti, para el Item 8),  por menor precio y ajuste a lo requerido, efectuar la siguiente adjudicación: a Eduardo Rubén Berruti Torterolo los Item 1 a 7 según el siguiente detalle: I) Item 1:  20 personas en el turno de 6 a 13:30 hs. por un total de $ 13:917.450 I.V.A. incluido;  Item 2:  33 personas en el turno de 6:30 a 14:00 hs. por un total de    $ 23:847.293,25 I.V.A. incluido; Item 3:  8  personas en el turno de 7 a 14:30 hs. por un total de $ 5:674.290 I.V.A. incluido; Item 4:  10 personas en el turno de 8 a 15:30 hs. por un total de $ 6:958.725 I.V.A. incluido; Item 5:  2 personas en el turno de 10 a 17:30 hs. por un total de $ 1:472.118 I.V.A. incluido; Item 6: 34 personas en el turno de 14 a 21:30 hs. por un total de  $ 24:569.938,5 I.V.A. incluido e  Item 7:  20 personas en el turno de 14:30 a 22:00 hs. por un total de      $ 14:185.725 I.V.A. incluido; siendo el total de lo adjudicado con IVA y previsión de ajustes incluidos de $ 135:.439.869,16;  y II) a Carlos A Recouso el Item 8: 10 personas en el turno de 22:00 a 05:30 hs por un total de $ 7:993.500 I.V.A. incluido, siendo el total de lo adjudicado con I.V.A. y previsión de ajustes incluidos de $  $ 11:946.285,75, ascendiendo el total de la negociación (I.V.A. incluido) a  $ 294:772.309,82;

5) que se dio vista de las actuaciones a todos los oferentes, y a excepción de la Firma Teregal, tomaron conocimiento de los obrados, sin formular observaciones al procedimiento cumplido;                          
6) que por Resolución N° GG 071/14 de fecha 22/10/14 el Gerente General, según atribuciones delegadas, dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a Eduardo Ruben Berruti Torterolo los Item 1 a 7, y a Carlos A. Recouso el Item 8 ( I.V.A. y previsión de ajustes incluidos), por un importe total de $  294:772.309,82;
7) que con fecha 22/09/14, el Dpto. de Registro y Control Presupuestal expresó que el Rubro 2 no presenta créditos disponibles suficientes para comprometer el monto de $ 13:560.117,98 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014. Se señala además que el Grupo 2 no presenta créditos disponibles por el monto de $ 107:248.205,71 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015 y siguientes;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 penúltimo Inciso del TOCAF establece que el Pliego Particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del Objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;

2) que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 1.4 del Capítulo II del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del Objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo precitado por el Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;
3) que el Artículo 1.1. del Capítulo III, bajo el acápite ”Descripción de Tareas” establece el obrar que debe cumplir el personal que se desempeñará en la Administración actuante. Entre la descripción referida se indican “tareas administrativas en general”, aspecto de gran amplitud que no permite determinar el alcance de las actividades que desarrollarán las personas asignadas por los adjudicatarios de cada ítem, vulnerando así lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF que requiere la descripción del Objeto de la contratación, lo que implica dotar al mismo de claridad y precisar su alcance;
4) que la indeterminación del alcance del obrar del personal es susceptible de contravenir normas y principios de la contratación, en tanto puede conllevar a una desvirtuación en los hechos del régimen de tercerización, con consecuencias gravosas para la Administración, vulnerando aspectos que atañen a la legalidad;
5) que por otra parte el Artículo 1.2 del Capítulo I del Pliego de Condiciones Particulares establece: “la previsión primaria hecha por UTE, sólo indica una intención en función de datos estadísticos o del conocimiento de las necesidades, que se tienen en el momento de confeccionar el pliego. Podrá ser modificada durante la vigencia del Contrato y de acuerdo con las nuevas necesidades que se planteen, pudiendo UTE eliminar, aumentar o disminuir las horas y turnos previstos”;
6) que dicha previsión establece una posibilidad de modificación del Contrato en forma unilateral de carácter amplio, que no condice con el principio de seguridad jurídica, debiendo tener presente que el Artículo 1.291 del Código Civil establece que los Contratos legalmente celebrados forman una regla a la cual deben someterse las partes como a la Ley misma;
7) que el Artículo 1.2 del Capítulo I del Pliego de Condiciones Particulares en su parte final establece que: “las empresas deberán estar en condiciones de ampliar eventualmente el número de personas, hasta un máximo de 160”. Asimismo, el Artículo 1.4 del Capítulo I del Pliego referido preceptúa: “la Administración a su sólo criterio podrá modificar la cantidad de personas, las horas y turnos” Dichas disposiciones configuran la posibilidad de ampliación de prestaciones, requiriendo desde el inicio que los adjudicatarios se encuentren en condiciones de proveer 23 personas adicionales con capacidad para desarrollar las tareas, sin discriminar a qué ítems refiere dicha previsión, ni cómo impactará en los mismos, todo lo cual contraviene el principio de seguridad jurídica y es pasible de vulnerar la concurrencia;
8) que el rubro de imputación carece de disponibilidad presupuestal para atender  el gasto, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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